
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Ibagué, septiembre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:               Alimentos  

Radicación No.     73001-31-10-004-2017-00218-00 

 

1) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 397 del C.G.P y lo 

resuelto por la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC1220-2022 del 
9 de febrero de 2022, este despacho ordena lo siguiente:  
 

2) Admítase y désele tramite establecido en el artículo 390 y ss del CGP 
a la petición de exoneración de cuota alimentaria (archivo digital 30 y 31) 

promovida por el señor José Fernando Parra contra su hija Meliza Daniela 
Parra Tapiero.  

 

3) Por secretaria, fórmese cuaderno separado y SOLICITESELE a la 
OFICINA DE REPARTO IBAGUE para que asigne este proceso y se tenga el 

abono respectivo por ser un proceso que se tramitara verbal sumario y es 
de conocimiento de este despacho judicial. Líbrese.  

 

4) Notifíquese el contenido  del  presente  auto  a  la  demandada Meliza 

Daniela Parra Tapiero (melizadtapiero03@gmail.com y 
nelcymoreno10@gmail.com ) y  córrasele  traslado  de  la  petición de 
exoneración por el término de diez (10) días para que la conteste y aporte 

las pruebas que acredite que se encuentra estudiando aportando la 
certificación de estudios expedida por la institución educativa; laborando o 
en imposibilidad para laborar; si se encuentra su padre al dia con la 

obligación alimentaria. Igualmente manifieste si está de acuerdo o no con la 
exoneración planteada por su padre. Súrtase por SECRETARIA la 

notificación electrónica conforme lo dispone la ley 2213 de 2022. 

 

5) COMUNIQUESE la presente decisión al señor José Fernando Parra 
a su correo electrónico.  

 

Notifíquese, 

 
JULIAN SOSA ROMERO 

Juez  
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